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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF. SUC. 2021-00811 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 039 DEL 7 DE MARZO DE 2023. 

 

 

1.- Se reconoce a la señora LIBRADA MURCIA SOLANO como 

interesada en el proceso, en su calidad de compañera permanente 

del causante, tal como fue declarado por el JUZGADO 17 DE FAMILIA 

DE BOGOTÁ mediante sentencia del 1 de agosto de 2018 (archivo 

N˚ 40). 

 

2.- Previo a reconocer a su apoderado judicial, por los 

abogados NÉSTOR LEONARDO BUITRAGO BARRETO y HERMES RONALD 

TIERRADENTRO CHAVERRA aclárese lo pertinente, pues de conformidad 

con lo previsto en el artículo 75 del C.G.P. “…En ningún caso 

podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una 

misma persona…”. 

 

3.- Frente a la solicitud elevada por el abogado LUIS 

HERNANDO CIFUENTES DÍAZ (archivo N˚ 41), este deberá estarse a lo 

dispuesto en los numerales que anteceden, precisándose que en 

oportunidad se fijará fecha para la audiencia de inventarios y 

avalúos. 
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